
Núm. 86. a Viernes 16 de Fuero de 1880. Un real número. 

DE u ntow m im 
ADVERTENCIA OFICIAL 

- Luego qne loa Sres. Alcaldes y Sveretarios reci
ban los números del BoLGTir t qua correspondan ;ftl 
distrito, dispondrán quo se fije un ejwoplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enena-
dérnacion que deberá verificaraa cada va». 

SE PUBLICA LOS LÜNES, 'MIÉRCOLES Y VIÉKNKS 

SasascMbe» la imprenta de Rafael Gano ¿ Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto de los Huevos) á 30 n . «1 tfioieikre y 5» el semestre, pagados 
al solicitar la svscricio». 

Ntunaros tveltoa un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto la 
que seas ¡i instancia de parta no pobre, so insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier aiuncio.concer
niente ai servicio nacional, que dimana de las mis
mas; los de interés particular prévio el pago de un 
real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA BBL C0H8EJ0 S I WNItTMl 

SS. M M . el R e ; D . Alfonso j ]> 
Reina Dofia Maris Cr¡a t ¡na(Q. D . 6 . ) 
c o n t i n ú a n sin novedad en t a impor 
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma. S r a . Princesa 
de A s t ú r i a s . y las Sermas. Señoras 
Infantas Dofia Maria de la Paz y Do
ñ a Mar i a Eulal ia . 

GOBIERÜIO DE PROVINCIA 

o n n e n PBBI.ICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 80. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependien

tes de mi autoridad, procedan á 

la busca y captura de los subdi

tos rusos Mischka, Ivan Tcheps-

ky, Teodoro lonrkonsky, Nilka, 

Efimia Tchepsky, cuyas señas 

conocidas se expresan á conti

nuación, acusados del delito de 

robo especificado en el pár. 6.° 

del artículo 2." del convenio vi

gente con Rusia, j cuya extradi

ción ha sido concedida por Real 

órden de 24 de Noviembre úl

timo. 

León 13 de Enero de 1880. 

El Gobernador. 
A a t . n l » de Mtttnm. 

SBfiAS DE llISCBKi. 

Edad 38 años, estatura alta y b i -
• gote poco. . j 

SÍRAÍ ra IVAN TCHIPIKI. 

Edad SO años, 'estatura regular, 
pelo castaño canoso, barba poca, b i 

gote rojo, color moreno y complexión 
delicada. 

' SERAS PARTICULARES. 

No habla con claridad, tiene una 
pequeña joroba en la espald^del lado 
derecho, anda sacando el pié derecho 
y parece que eojea, tiene estropeado 
el dedo Indice de la mano izquierda y 
tiene torcido el meñique de la de
recha. 

. SlftAS DE TEODORO lONRKONKT. 

Edad 30 años, estatura regular, 
colo r bronceado, nariz recta y larga, 
ojos espresivos. 

SBftAS PARIICOURES. 

Complexión robusta, se peina con 
el pelo echado atrás, usa patillas á la 
a p a ñ ó l a , tiene oaricter vivo y pare • 
ca pertenecer & la clase instruida. 

SBÜAS DE N i i a i . 

Edad 16 años, estatura baja, pelo 
rubio claro, «olor sonrosado, nariz 
pequeña y remangada, ojos azules, 
cejas prominentes. 

SIRAS PABTIGOLAIBS. 

Esta jóven es de complexión fuerte. 

SBÜAS DE BFIUIA TCUMET. 

Edad 30 años, estatura regular, 
pelo rubio claro. 

s í l i s PABTICOLAUS. 

Es delgada y en una de las manos 
tiene sicatrices, efecto de quema
duras.' 

negro y alpargatas, todo en buen 

uso; y Eustaquio Gil González, 

de 28 años, delgado, cara larga, 

estatura regular, bigote negro, 

viste trage oscuro, corbata an

cha color negro con alfiler y ta

pabocas encarnado grande como 

una manta; los cuales en la no

che del diá 9 del actual, se han 

fugado de la cárcel de Cabezón, 

donde se hallaban de tránsito 

para el presidio de Valladolid. 

León 14 de Enero de 1880. 

E l Gobernador, 
Anlonle da l i e d l o » . 

C i r c u l a r . — N ú m . 81 . 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependien

tes de m i ' autoridad, la busca, 

captura y rémision á este Go

bierno de los presos Manuel B a -

drego Volta, de 35 años, alto, 

grueso, color bueno, hoyoso de 

viruelas, pelo negro, viste trage 

A N U N C I O . 

No habiendo tenido efecto n i en 
este Gobierno c iv i l , ni en el Ayun ta 
miento de Sahagun la segunda su
basta de las obras de reparación de la 
cañería da San Benito de la citada 
vil l», enunciada para el dia 13 del 
actual, se señala el día 26 del cor
riente mes para la tercera licitación 
de las m i m a s ta la forma y bajo las 
condiciones anunciadas en la primera. 

León 15 de Enero do 1880. 

E l Qobornador, 
Antvnla de Medfua. 

Módtlo de propos ic ión. 
D. N . N . vecino de . , enterado del 

anuncio publicado por el Ayunta
miento de Sahagun y de las condicio
nes, presupuesto y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en p ú 
blica íubasta de las obras de repara
ción de la cañería de San Benito de 
aquella vi l la , se compromete á tomar 
& su cargo la ejecuciou de las misma» 
con extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

S P X M O N 1)K F O M E N T O 

D I R E C C I O N G E N E R A L , 

DE 

OSRAS PÚDUCAS, COUEBCIO Y MINAS. 

Ea vir tud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 10 del próximo mes de Febrero 
A la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
carretera de primer órden de Madrid 
á la Coruña, provincia de León . 

FrNupueito 
anual. 

Pozuelo con Arancel de 2 
miriimetros 18,076 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públ icas , en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, e l 
pliego de condiciones generales p u 
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las pa r t i cu 
lares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamante al modelo que ú g u a , y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como ga ran t í a para to -
mar parte en asta subasta será de 
8 180 pesetac, en dinero, ó bien an 
efectos dé la Denda pública a l tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto.deJ876, debiendo acompa
ñarse i oaA.'pliego ildoeumanto que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción. 
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No se admi t i r án pasturas que no 
oubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de cien pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los l ici ta-
dores, siempre que no bajen de diez 
pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1880.—El 
Director general, E l Barón de Cora-
donga. 

Afodelo de proposicit*. 

D. N- N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con feeha 9 de 
Enero úl t imo, ; de las condiciones y 
requisitos que ss exigen para el ar
riendo en pública subasta de los d'ore-
choa de Arancel que se devenguen en 
el portazgo de Peauelo, se compro
mete á tomar i su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de (1) . . 
pesetas anuales, 

(1) (Aqui lá proposición q u é se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado, pero adviro 
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.) 

Pecha y firma del proponente. 

E l dia 12 de . Febrero práximo á 
las doce de su mafiana tendrá lugar 
en las Salas consitoriales del Ayunta
miento de Otero de Escarpizo, la su
basta do cator e metros cúbicos de 
maderas de aquellos montes bajo la 
tasación de 42 pesetas, en tantos lo -
tes como sean los pueblos dueüos de 
los montes en que haya de hacerse el 
aprovechamieuto; y con arreglo á las 
condiciones publicadas á continua
ción del plan forestal. 

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conocimien
to de los que quieran interesarae en la 

León 12 de Enero de 1880. 

El Gobernador, 
Amonio lie Medina. 

E l dia 12 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en la Sala consistorial del Ayun ta 
miento de Pradorrey la subasta de 12 
metros cúbicos de maderas de aque
llos montes bajo la tasación de 47 pe
setas, eu tantos lotes como sean los 
pueblos dueños de los montes en que 
haya de hacerse el aprovechamiento, 
y con arreglo á las condiciones p u 
blicadas á continuación an el plan 
farestal. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en l a í i u b o t e . 

León 13 de Enero de 1880. 
Jtt ftohercaíor, 

Anlojilo d« Ú a d l n a . 

COMISION PROVINCIAL 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PuBjsPussio D I 1879 i 80. Mis D I NOTIBHBRI. 

E x t u c t o de la cuenta del mes de Noviembre correspondiente a l año económico 
de 1879 & 1880 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con fecha 33 del actual y que inserta en el BOLBTI* 
OFICUL al tenor de lo dispuesto en el art. 148 del Reglamento de Conta
bilidad provincial . 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en l a . 
Depositarla j Estableeimientos de Instrucción pública y 
Beneficencia a l fin del mee anterior. . . . . . 

Por producto del Instituto de 2.* enseñanza 
Idem del Hospicio de León 
Idem de la Casa de Maternidad. . . . . . . . . 
Idem del contingente provincial de 1879 á 80. . . . . . 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría i los establecimientos 
de Instrucción pública y Beneficencia.. . ' . . . , . 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes á que 1» cuenta se refiere. . 

TOTAL CÍHOO. . . . . . 

DATA. j 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agr icul tura . 
Idem á servicio de bagages, 
Idem á personal de la Sección de obras provinciales. . . 
Idem á idem de la Junta Je Instrucción pública. . . 
Idem á idem del Instituto de 2;* enseñanza 
Idem á material del idem idem. . . . . . ; . . 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros . . 
Idem á material del idem idem. . 
Idem á sueldo del Inspector de 1 .* easeüanza 
Idem á estancias de enfermos en el Hospital de León, . . 
Idem á idem de acogidos en la Casa de Misericordia.. 
Idem á pesonal del Hospicio de León.i 
Idem á material del id«m idem 
Idem á personal dél Hospicio de Astorga. . ' . . . . 
Idem á material del idem idem. . 
Idem á personal d* la Casa-cuna de Ponferrada, . . . 
Idem á material del idem idem.. 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 
Idem á imprevistos ¿ 
Idem á gastos de in terés provincial 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de N o 
viembre 

ToTiL DATA , 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la del Instituto. 
En la de la Escuela Normal . 

2.187 941 
388 7 5 / 

En la del Hospicio de León. . . . . . 13.385 33 
En la del de Astorga. . . . . . . 
En la ds la Casa-cuna de Pon* ' - « d a . . , 
I n la de la Casa-Matarnidad de León. . 

972 4 1 / 
1.416 9 1 | 

805 851 
TCTTAI IGUAL. 

Pisetas. 

9.892 43 
5.524 » 

448 54 
40 . 

35.921.72 

36.338 96 

3.699 . 

81.864 65 

3..523 61 
83 33 

461 25 
1.386 63 

252 08 
3.129 14 

275 25 
614 56 
120 . 
187 50 

1.823 62 
1.471 • 

510 32 
13.455 29 

404- 15 
3.762 78 

105 58 
428 50 
482 09 

2.606 25 
1.486 49 

26.338 96 

62.908 38 

81.864 65 
62.908 88 

18.956 27 

18.956 27 

L«on 31 de Diciembre de 1879.—El Contador de los fondos provinciales, 

Salustiano Posadilla.—V." B.0—El Vicepresidente, Gumersindo Pérez Fé r -

nandei. 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 
T SU PROVINCIA. 

MI Eascmn. S r . Capitán general 

del Distr i to en 13 del actual m 

dice: 

«Excmo. Sr : E l Director general 

de Infantería en 7 del actual me dice: 

Excmo. Sr.: No habiéndose termi

nado, aun el ajuste de las cuentas 

del estinguido provincial de León, 

número 7, no es posible remit i r por 

ahora á los individuos que á él perte

necían el importe de sus alcances, lo-

cual se efectuará tan. pronto estén 

aquellas concluidas definitivamente, 

y lo permita el remanente de me tá l i 

co en la Caja del mismo. 

Me honro en participarle á V . E . 

para su conocimiento, rogándole se 

digne hacerlo llegar á noticia de los 

interesados que expresa la relación 

del respaldo, como contestación á las 

instancias que me han di r ig ido á este 

objeto. 

Lo traslado á V.' E . para conoci

miento de los interesados. 

Dios gua rdé á V.' E . muchos años. 

Valladolid ¡ 3 do Enero de 1880:— 

Vega lucían.—Excmo. Sr. Goberna

dor Mil i tar de León. 

£ o que se inserta en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para /¡ue los • 

Sres . Alcaldes se s i n a n hacerlo 

saber á los interesados /¡ite residan 

i ^ s u s municipios respectivos. 

' Z e m 15 de Enero de 1880.—M 

Brigadier , Gobernador m i l i t a r -

Shelly. 
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M Excmo. S r . Capitán general 
de este Distrito con f echa 28 del 
actual me dice lo siguiente: 

•Excmo. Sr.—Por Rmles órdenes 
de 17 del mes próximo pasado y 4 del 
actual, se ha declarado ton derecho & 
percibir fuera de las filet la pensión 
Tiialicia de 7 petotas SO cén t inoa on 
una cruz dél Mérito Mi l i t a r , i M i i n 
dividuos licenciados del Ej i rc i to d« 
Cuba que figuran «n la adjunta rela
ción, por estar comprendidos en las 
de 23 de Agosto de 1875:y 18~de~¿¿^ 

: i : 

nio de 1876, las cuales deben perci -
b i r por la Tesorería de Hacienda de 
esa proTincU, á cuyo fin son adjun
tos los correspondientes diplomas para 
que les sean entregado!, y de cuyos 
documentos se servirá V . E , acusar • 
roo reoibo. 

Qtmo'on las relaciones que he re
cibido M Ministerio de la Que r r á se 
nota mucha confusión en el nombre 
dé los pueblos de residencia de los i n 
teresados,-y la rectificación hecha por 
esta Capitanía general no sea bastan

te á aclarar el nombre de todos; se 
servirá V . E . disponer se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia aque
llos que ofrezcan duda, previniendo á 
los Alcaldes avisen á Jos interesados 
para que puedan recibir sus diplomas, 
y enterarles de la concesión, que se 
les hace.» 

L o que con inclus ión de la re ía • 
don gue se cita, se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL & la provincia, p a r a 
gue los Sres. Alcaldes en cuyos dis
tritos municipales residan los i n 

dividuos que en ella figuran, les 
hagan sa ier el contenido del inser 
to estrilo, prev in iéndoles se pre
senten en este Ooiitrno M i l i t a r á 
recoger los diplomas que tami ien 
se mencionan, correspondientes d 
las cruces vitalicias que se les con
ceden. 

l e ó n 30 de Noviemire de 1879.— 
M S r i g a d i e r , Gobernador Mi l i tar . 
Shelly. 

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA V I E J A . — E . M. 

UBLAOIOK de los individuos de la ciase de tropa á quienes por Real orden de 17 de Octubre último, se les concede continuar percibiendo 

fuera de las filas las pensiones anejas á cruces del Mi M, de que se hallan en posesión, con arreglo á lo dispuesto en Reales órde -

i nes de 25 de Agosto de 1875 y 18 de Junio de Í876.: 

CUERPOS: 

Regimiento del Rey. 
Idemtde Borbon.. . 

Regimiento de las Villas 

Regimiento del Principe 
Trasportes. . . . 

Trasportes. . . , 
4 . 'Escuadrón Cazadores 
5. de Montana. . . 
M . de Mas. . . . 
1 E s c u a d r ó n cazadores 
Regimieuto de Borbon 

Obs. A . U . . . . 
Artillería.- . . . . 
Guardia c i v i l . . , 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem. ;'• . . . , 
Idem 
Brigada trasportes.. 

Soldado. 

Cabo 2.°. 
Soldado . 

Cabo 1.' 
Otro . . 

Cabo 1. ' . 
Soldado.. 

Sarg.v2.» 
Soldado.. 
Gdia. » . ' 
i d . m 1.*. 
Cabo 2.°. 
Gdia. 2.* 
idem.. -
idein.. . 
idém.. . 
S rg . • , ! . • 

SOMBRES: 

Santiago Rodríguez Rodr íguez , 
Domingo Arellan» Fuente. . .; 
Juan González Trincado. . . 
Juan Garcia'Fernandez.. . . ., 
Francisco Fernandez Juá rez . . 
Bernardo Martin Garcia. . . 
Santiago Panizo González . . . 
Antonio Martos Delgado. ' . 
Francisco del Valle Pongo.. . 
Manuel Gómez Rodr íguez . . . 
Benito Fernandez Prieto. . • 
Camilo Granja Vizerino. . • 
Genaro Asomo Obregon. . . 
Garónimo.Rodríguez Mayoral. . 
Mariano Martínez Román. • . 
Tomás Rodríguez Pérez. . . . 
Cipriano Fernandez Pombo. . 
Manuel Delgado Mart in. 
Pablo Salvador Iglesias.. : . . 
Diego González M a r t i n . . . . 
Pablo García Peroz 
Pablo Martin Simón 
Gaspar Concéllón González.. . 
Mariano Merino G a r c í a . . . , 
Braulio Fernandez Serna. , • . 
Benito Cabello Monroy. . ; . 

Péselos. 

FBCUA EN QUE DEBEN EM
PEZAR i DEVENGAB. 

Abri l . . 
Enero, 
. l e u . 

idem. 
ídem, , 
idem.. 
idem.. 
i i iem. 
Msrzó. 
idem. 
Febrero, 
¡dam. 
idem. 
idem. 
Juuio. 
Enero, 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Mayo. 

Diplomas recibidos con Real orden de i del actual. 

Juan Fernandez Prieto . 
Primitivo Real Fuente. . 
Ramón García Alegre. . 
Manuel Mil la Rodríguez. 
José Rodríguez Rodríguez. 
Manuel Ramos de Abajo. • 
Felipe Getinos Robles.. , 
Manuel Gallardo González. 
Matias Llamas García. , 
Francisco Miguel Tocino. 

Enero. . 
idem. 
idem. • 
idem. 
idem. 
Fubreror. 
idem. . 
idem. 
Enero. . 
Setiemb. 

1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1876 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 

1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
1879 
187» 
1879 
1878 

PÜNTO DE RESIDENCIA. 

Pueblo. 

Mogrovejo., . . 
Diego al B i g o . . , 
Villanueva.. . . 
Vil larrodrigo. . . 
Villahornate. • • 
Riego de la Vega. 
Gordonclllo. . . 
Codornillos. . . 
La Red 
Toreno 
Mayoral 
Pórtala 
Murillana, . . . 
Sames. . . . . 
Requojg. . . . 
San Justo. . . 
Coladilla. . . . 
Palazuelo. , . . 
SobrepeQa. . . . 
Armel lada . . . . 
Gavilanes. . . . 
Quintanil la . • . 
Trabadelo. , . . 
Sahagun. . . . 
Idem 
Castromo. . . . 

Castcoafie. . 
Pór te la , , 
Alonte. . . 
Vil lafruela . . 
Vil lamafian. 
Robledo. 
Revi l la . , 
Castafieiras. 
León. . . 
Sahagun. . 

León, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.-
idem. 
idem. 
idem. 
idém. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Lcon. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Valladolid 28 de Noviembre de 1379.—El Coronel, Jefe de E , M . , Hermógenes Samaniego. 



AYUNTAMIENTOS 

A l c a l i i a const i tucional • 

K' de Rercianos del Páramo. 

E n . cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección de Contribucionel 

dél Reinp , de conformidad con ' es, 
Exctno. Sr. Ministro de Hacienda, e i 
circular inserta en el BocWm OFICIIL, 
corrfispiaidiénté a l T iárne» 19 de D i 
ciembre úl t imo, la Junta municipal 
de eete dietrito acordó comunicar 4 
todos los terratenientes en el mismo 
que no l u w presentado las declaracio
nes de au riqueza rúst ica, urbana y 
pecuaria, asi como los perceptores de 
ftros, censos y otros gravámenes so
bre los mismos, lo verifiquen dentro 
de los 8 dias después de insertado el 
presente anuncio en el periódico o f i -
cial de la provincia, parándolos en 
contrario el consiguiente perjuicio.. 

Bercianos del P á r a m o 1 de Éne to 
de 1880.—El Alcalde, Hemeterio 
Guerrero. 

Alca ld ía constitucional 

de Santa C o l m i a de Somota. 

' La Junta municipal de amillara-
mientos que tengo el honor de presi
d i r en sesión de este dia, aoórdó se 
proceda desde luego a l exémen dé las 
cédulas de riqueza presentadas basta 
la fecha, y se prevenga á los contri-

Ibnyentea morosos que no hubieren 
verificado la presentación do las mis
mas, lo hagan en el improrogable 
término de ooho dias, á contar desde 
l a publicación de este anuncio en el 
BOLBIII» orici.tL de Ja provinciaj en la 
inteligencia que si no lo hicieran, se 

procederá desde luego por la referida 
Junta i cubrir éstas á costa dé los mo
rosos, exigiéndoles además la inulta 
que determina el Reglamento en su 
ar t . 202. 

Santa Colomba de Somoza 11 de 
Enero de 1880.—El Alcalde, Pedro 
Crespo Crespo. 

JDZ&ADOS 

D . José Llano y Alvarez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Hago saber: que para el dia cinco 
de Febrero próximo venidero, y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , se vende
rán en pública licitación las ñucas si' 
guientes: 

Pesetas, 

1." La parte de casa en 
el casco del pueblo de Sa-
riegoa, de dos vígadas y 
media, con au corral y una 
puerta de calle, cubierta de 
teja, linda Oriente con casa 
de Vicente Gordon, Mediodía 
calle Real, retasada en. . l o 

2.* Una tierra t r i ga l en 
el indicado t é rmino , a l sitio 
de la venta,-de media faner::.: ! : j 
ga; l inda . a l Oriente con ., '-^fx: 
otea de Manuel Arias, veci-1, . ! 
no de Sariegos, Sáediodía 
Felipe Sáe?', i j uV lo' es de1 " " ' ; . 
FerralJ lTétásada en. . . ¿ 4 » 

3 * Otra tierra á la co- • \ l t.-ii 
tada nueva, de tres hemi-
nas, sementada, en término 
de Sariegos; linda Oriente " 

con tierra de José Cubfia, 
vecino dé Sariegos, retasa
da en. . . . . . , . . 15 »' 

4.* Otra al solano de la 
colada nueva, de media fa
nega, al término de Sarie
gos, centenal; linda al Orien
te con otra de José Mufiiz, . . 
Mediodía otra de Francisco 
Gutiérrez , retasada e n . , . 2 > 

Cuyas fincas se enagenan como de 
la pertenencia de Anastasio Alvarez 
Blanco, para con su importe hacer 
pago de las responsabilidades pecn-
niarias impuestas al mismo en la cau
sa que se le mgmió por hurto de una 
cabra: . j 

Las personas que deseen interesar
se en su adquisición podrán acudir en 
el dia y hora expresados, bien á la 
Sala de Audiencia de este Tr ibunal 
ó bien al pueblo de Sariegos, á hacer 
las posturas que tuvieren por conve
niente, pues'les serán admitidas si 
cubrieren las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en León á doce de Enero de 
m i l ochocientos ochenta .—José L l a 
no.—Por mandado de S. Sria. , Mar
t i n Lorenzana. 

Cédula ¿te c i tac ión. 

: De órden del Sr. D . Telesforo Val -
caree, Comendador de la Real órden 
de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de Astorga y su partido, y 
en v i r t u d de providencia de esta fe

cha, se cita, llama y emplaza á San
tiago Blanco Fuente, natural de Pie-
drasalvas, soltero, jornalero, que se 
dice hallarse en' Eetremadura, igno
rándose el punto de su residencia, 
para que en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en el BOLBIIN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado y su Sala de 

.^Audiencia, á fin de celebrar el careo 
acordado en la causa que se sigue por 
robo de dinero á Manuel de la Fuen
te, del pueblo de Piedrasalvas. bajo 
apercibimiento que de no hacerlo lo 
pa ra rán los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho. 

Astorga nueve de Enero de m i l 
ochocientos ochenta.—El Escribano, 
José Rodríguez de Miranda. 1 

; J1J2GÍ.D0 MTOioiPAL DE LEON. 

Í« « R e g i s t r a d o s en. este \ jv tgado .durante l a 1.* decena de 
fyer» de 1 8 8 0 . ¡ " \ " 
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L e ó n 11 d é Enero de 1880.—El Juez m u n i c i p a l , Juan Hidalgo.—El 
Secretario, Enrique Zotes. , ' 

ANUKCIOS 

ISPROPIACÍON FOIIZOSA P,0R- UTILIHAD PEBL1CA 
L E I ES ESP AS0I.JLS, RECOPILADAS, COUPARABAS Y. COMENTADAS 

P M T . B I i A B O O A O O 

LEY DE AGUAS DE 13 DE JUNIO DE 1879 
C O N C O M E H T A ' E I C S , E E F E E E K C I A S Y N O T A S C R Í T I C A S 

•'.'y par 

O. MELCHOR DE F A L A U 
INGENIERO DK CXMINOS, CANALES Y PUERTOS Y ABOGADO 

Estas obras se venden á 16 y 10 reales; respectivamente en la imprenta 
da este Bot»rm. .. . - ' . 

D O N G O N Z A L O G O N Z A L E Z 
D E L A GONZALKRA 

' • . .1. . •" • • 1 
P 0 » 

C . de la R e a l Academia cspafiola. 
Segunda edición. 

Colección de cuadros de costumbres (jue forma un tomo de 480 
•pálíntfs; en papel superior y esmerada impresión. 

Su precio 18 reales ejemplar en la imprenta y librería de este 
periódico. ' 

imprenta y libreiia de Rafaelüar io é Hijos. 
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